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1340 
Cóo100 penal de 19 de abrilde 1S63. 

(Auqne se imprimió este Código no 
fné comunicado· en t-0da la República 
p_ara su ejecución.) 

1341 
Cóo100 de procedimie,i/,o criminal ds Hl 

de abril de 1S63. 
(Annque se imprimió este Código no 

fné comunicado en toda la República pa
ra su ejecución.) 

1342 

DECRETO ele 25 de cihril de 1S63 erígie,i
do ,m nuevo ca11tón con el 11ombre de 
Zamora, · e1' la. provi,u:ia de Barce
l01w .. 

[Insubsistente por el N° 1357. l 
JosÉ AxTO!!,""IO P.iEz, Jefe Supremo 

.de la República. Considerada la solici
tud que hacen la Junta comunal de Ola
:i~es y los vecinos ele esta parroquia; y 
los de Boca de Ucbire, Sabana de Uchi
re, Gn1mape, Guaribe, Bolírnr y caserío 
del Hatillo, pidiendo la crer.ción de un 
nuern cant-60 cGn el nombre de Zamora, 
en testimonio del alto aprecio con que 
ven las virtudes y méritos del Ilustre 
Prócer de la Independencia y de la Li
bertad, General José ::\faría aamora: 
comiderados los informes favorables del 
Concejo· MnnicipaJ de Píritu y del Gl)
bernador de Barcelona; y siendo por 
otra parte imposible la conserrnción del 
cantón denomi11ado Ouoto, provincia ele 
Barcelona, cuya cabecera h:1 sufrido 
notablemente á cama do LI guerra; de
creto : 

Art.· l? Se eriga un nuern cantón 
con el nombre de Zamora, en la provin
cia de Barcelona, compuesto de las 
parroquias CJarínes, como cabecera, Bo
ca de Uchire, Sabana de Uchire, Gnana
pe, Guaribe, Bolírnr y caserío . del 
Hatillo. 

Art. 2? Los límites dul cantó~ Za
mora-son los que actnalmente tienen las 
parroquias de que se compone, según el 
artículo anterior. 

Art. 3? Las parroquias de San Pa
blo v San Lorenzo ele) cantón Onoto, 
que queda eliminado, se agregan :al de 
Píritn, y la parroquiá de Onoto al de 
A1!1gna. 

Art. 4? El Gobernador de Barcelona 

dará cnmplimiento á es~ decretó, y hará 
las elecciones de funcionarios para el 
nuern cantón conforme á sus atribu
ciones. 

DadP, firmado y sellado en el Palacio 
ele Gobierno en Caracas, á 25 de Al:ri! de 
1S63.-José A. Pcíez.-Por S. E.-EI 
Secretario General, Pedro Jo.,é Rojas. 

1343 
DECRETO de 3 de mayo de LS63 i ncorpom ,i

do al Estaclo del Ya,acu.y el territorio 
compremlido entre las bocas del río Ya
raciiy y del Agua Oalienle; y que ha
b.:lila el puerto -Boca del Yaracuy. 

JUAN C. FALCÓN, Presidente provi-
sional de la Federación venezolana, con
siderando: 1? Q.ue el Estado del Ya
racny por su posición topog"ráfica y pot 
la nat-nraleza de sus producciones nece
sita como condición de existencia la ma
yor facilidad en sus comunicaciones con 
el comercio extranjero, abriendo á sus 
valiosos productos un pue1 to por el cual 
puedan exportarse: 2-? Q.ue la paste 
de territorio que se extiende entre la 
Boca del río Yaracuy, y la de Agua Ca 
tiente en el Estado de Oarabobo, tiene 
armonizados sus intereses con los intere
ses del Estado del Yaracuy, y lo enlazan á 
él afinidades físicasde reconocida impor
tancia: 3? Que la vía principal del Esta
do del Yarar,uy es el camino conocido con 
el nombre de la Costa, el cual da salida 
no sólo á sus productos sino también á 
los de )03 Est:,dos limítrofes de Occidente: 
4? Que debe propenderse á la mejora de 
·todos los Estados, poniendo al servicio del 
desarrollo de su,; elementos de prosperi
dad, cuantos medios sean conducentes, 
sobre todo, si éllos no perjudican intere
ses importantes de otro Estado: 5? 
Que el Estado de Oarabobo no quedará 
afectado en ninguna de sus condicione¡¡ 
de vida con la desmembración de un 
territorio que por la naturaleza y por 
otros motirns de interés general, deben 
pertenecer á ot-:-o E.;tado, cuya acci6n 
pueda ser más eficaz sobre ese mismo te
rritorio; y 6 ° Que independizado y so
berano el Estado del Yaracny, en la ac
tual situación de guerra, que mantiene 
aún á Puerto C .. bello loajo el dominio de 
la Dictadura, sus r-roductos quedarían es
tancados si tuviesen necc.sidad de atra
ve:uir territorios dominados aún por la 
misma Dictadura, lo cual sería un grave 
perjuicio para su¡, intereses y para el 
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